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Adm in istración  de Propiedades, Rentas y  Arb itrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Bxcmo. Ayuntamiento,
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S U lV T A F tT O

Ayuntamiento: Actft de 1a seíilón do 37 y 3S del actual.—Oí don dol 
(lía pAra laseBÍdn do3 do Octubre. ^

C'omiéiottes: L iota de aícuntos pendlenteo de despache« ^
5ácreítíHft: Condícíoneg para el descombrado del cuartel de San G il.— 

Traslados de dom icilio y  nuevos empadroiiauiientos.—Cotización en 
Bolsa de los valores im inicípalcs.—Licencias expedidas ^lor los Negocia­
dos é*°, 4**̂ 1 Q«'" y de menor cuantía.—MortaLidait y natalidad del mes de 
Agosto.

Contaduria: Ingresos y pagos voriñeados por cuenta del prosnpxicsto 
del In terior. ^

Intervención de Consumos'. Kecaudacíón obtenida por el ílxcelentlsim o 
Ayuntam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radie, del 
10 al 16 del actual.

Obras municipales: Las en ejecuozón.  ̂ ^
Policía ITróníío; Denuncias y servicios por Los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de LimpieJias.- 
Coiuprobncidn, bajas naturales y horas de consumo del gas del alum­
brado.—Asuntos de la Inspección de carruajes.—Juicios^ viaítas y com i­
sos por las Tenencias de A lcald ía.

üene/Icflticío; Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana. _

Abastos: Becaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, eco., en el M atadero munici­
pal.— Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles. 

CemeníSTios: Inhumaciones durante la  semana

AYUNTAMIENTO
S esión o r d in ar ia  de  27 de  S ept ie m b r e  de  1907, co n ­

t in u a d a  EL DÍA 28.— ííajÍTacío.—Presidencia del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de Toca.—Asistie­
ron los Sres. Aguila, de Blas, Caballero, Cao, Cassnueva, 
Correcher, Cortinas, Fernández Victorio, Fischer, Fuertes, 
Gayo, González Lequerica, González Falencia, Iglesias, 
Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Morayta, Pá- 
rraga, Paz, Prast, Salvador, Senra y Suárez Inclán.

Se abrió á las diez y  veinticinco minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que loa Sres. Blanco, Fischer, Madrid y  PArra- 
ga, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos ; 1.° Hacer constar los sentimientos de es­
trecha é intima solidaridad ele este Municipio con la ciudad 
de Málaga, por la desgracia, allí oeurrida, sin perjuicio de 
que, si hubiera disponibilidad, el Ayuntamiento acudiera 
con un auxilio pecuniario al socorro de ios damuiticados 
por la inundación,

2, “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. " Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil trasladando Heal orden del Minis­
terio ele la Gobenmcióii, por la que so revoca una provi­
dencia gubernativa y  se anula un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, recaídos en la reclamación formulada por Don 
Manuel Fernández Loza, sobre abono de 5.995*39 pesetas, 
importe de las maderas suministradas para la construcción

de tribunas en el Carnaval de 1898; disponiendo se dé 
cuenta de la expresada reclamación al Ayuntamiento para 
que éste resuelva lo que estime procedente.

J,** Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se revoca una providen­
cia del Gobierno civil y  se anula un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, recaídos en la reclamación formulada por el 
Sr. Director de la Compañía Eléctrica Madrileña de Trae-j 
ción, sobre reintegro dei canon anual satisfecho por lal 
concesión de una nueva línea de tranvía, desde la calle deli 
Barquillo á la plaza de Olavíde; disponiendo se dé cuenta 
de la expresada reclamación ai Ayuntamiento, para que 
éste resuelva lo que estime procedente.

5. ** Pasar á la Comisién correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se declara la incompe­
tencia de este Centro para conocer del recurso interpuesto 
por el Exemo. Ayuntamiento contra providencia guberna­
tiva, por la que se declara que el Agente ejecutivo nombra­
do contra las Compañías general Madrileña é Inglesa de 
Electricidad para el cobro de los derechos que á aquél co­
rrespondían en expediente de apremio seguido á las mis­
mas, sólo tiene derecho á reclamar ocho pesetas de dietas, 
y  éstas de la Corporación Municipal.

6. “ Aprobar las siguientes bases propuestas por el Ex­
celentísimo Sr. Goberuador del Banco de España, para la 
apertura de ima cuenta de servicio de Tesorería, con des­
tino á las obras de construcción de la Necrópolis del Este:

Primera. El Banco de España abrirá al Ayuntamiento 
de Madrid una cuenta especial de Tesorería que se titulará 
»Cuenta con el Ayuntamiento de Madrid para la construc­
ción de la Necrópolis».

Segunda. En esta cuenta se abonarán y  adeudarán por 
el Banco las cantidades que entregue ó gire el Ayuntamien­
to, no pudiendo éste disponer pago alguno si no existe sal­
do suficiente en la expresada cuenta.

Tercera, El saldo que resulte en la misma á favor del 
Ayuntamiento no devengará interés alguno.

Cuarta. El Banco de España percibirá por este servicio 
una comisión do 0*10 por 100 sobro el haber de ia cuenta.

Quinta. El Ayuntamiento será el encargado de recibir 
las cantidades procedentes de los ingresos de la Necrópolis, 
liaciéiidose en el Banco una sola entrega diariamente, cuan­
do disponga de fondos.

Sexta. Las entregas se verificarán medíante inanda- 
luieiito de ingreso, expedido por el Ayuntamiento, y  serán 
precisamente en oro, plata ó billetes del Banco de España.

Séptima, Los pagos los realizará el Banco por medio 
de talones contra la expresada cuenta, autorizados por los 
funcionarios que acuerde el Ayunta miento, cuyas firmas 
dará á conocer previamente al lianco de España.

Octava. El Ayuntamiento deberá pasar con veinticua­
tro horas de anticipación al Banco de España, nota de los 
talones expedidos, expresando en la misma el número ó 
importe de cada uno.

5b'*'
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Novena, Los talones no presentados al cobro se anula­
rán á los quince días de la fecha de su expedición, median­
te orden que comunicará el Ayuntamiento, en vista del 
aviso que previamente le pasará el Banco de España.

Décima. El saldo de la cuenta especial citada se com­
probará mensual mente para la debida conformidad.

Undécima. El plazo de duración de este convenio será 
de ocho años que son los calculados por el Ayuntamien­
to de Madrid para la construcción de la Necrópolis del 
Este. _

7.“ Contestar al Sr. Delegado de Hacienda que el Exce 
lentísimo Ayuntamiento está disconforme con las liquida 
ciones remitidas para la compensación de la baja que en el 
presupuesto municipal produzca la desgravación de los 
vinos.

Que simultáneamente se eleve instancia al Sr. Ministn 
de Hacienda, suplicando;

a) Que ante la probada imposibilidad de reconocer fuer 
za alguna á las liquidaciones que se han efectuado por la 
oficina provincial de Hacienda y  con el fin de que este Ex­
celentísimo Ayuntamiento pueda formar sin más demora el 
presupuesto para el próximo ejercicio sobre cifras de in­
greso de segura realización, evitando así déficit, acuerdo 
aplazar las liquidaciones de los impuestos y recargos sus 
titutivos hasta ül de Diciembre de 1308, en que se efectúa 
rán con vista del resultado de las recaudaciones por los 
mismos conceptos; suspendiéndose por la Hacienda pública 
la pej'cepción hasta aquella fecha del cupo de encabeza 
miento por Consumos.

b) Que se sirva reconocer !a cantidad de un millón de 
pesetas como indemnización de los perjuicios que se le pro­
ducirán al Ayuntamiento por la situación que se le crea por 
la ley de 3 de Agosto, al restablecerse, cuando ésto tenga 
lugar, el gravamen sobre la especie «vinos de todas clases», 
por el seguro almacenamiento de este artículo antes de te- 
nei' vigencia el acuerdo.

cj El abono de 50.000 pesetas, en concepto de indemni­
zación por la disminución de las lutroduecioiies de las es­
pecies «vinos de todas clases», para el consumo del extra­
rradio, que se advierte por consecuencia de la ley de 3 de 
Agosto, y cuya baja contiimará en aumento hasta el dia 1.“ 
de Enero próximo; y

Transmitir a) mismo Sr, Ministro la demanda de indem­
nización que trata de formular el arrendatario del impuesto 
en el casco y radio, y  que estima en un millón de pesetas, 
por los perjuicios que le produce la disminución de las iu- 
troduecíones de la expresada especie y que dice viene ob­
servándose, y  que continuará en progresión creciente has­
ta el 1.” de Enero próximo, por efecto de la ley de 3 de 
Agosto último.

8. “ Dada cuenta de un oficio del Sr. Presidente de la_Au- 
diencia de Madrid, mandando que en el término de quince 
días se satisfagan por el Municipio á D. Eduardo Gallego 
liamos, la suma de 4.00U pesetas, en concepto de honorarios 
como Perito que fué propuesto por el Ayuntamiento en la 
causa seguida por hundimiento del tercer Depósito de las 
aguas, más las costas causadas por la reclamación formu­
lada por dicho Sr, Gallego; y  de un informe de los Sres. Le­
trados Consistoriales, en que manifiestan que el Ayunta­
miento puede personarse por medio de su Procurador en las 
actuaciones que se siguen en la Sección segunda de la Au­
diencia provincial, por la reclamación de pago de las expre­
sadas 4.000 que hace el Sr. Gallego, al efecto de que, bajo 
la dirección del Letrado, se oponga como sea procedente en 
derecho á la expresada reclamación, tachándola ó impug­
narla como ilegítima ó excesiva, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 244 de la ley de Enjuiciamiento criminal; se acordó 
de conformidad con lo informado por los Letrados.

9. " Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estado demostrativo de las operaciones de Contabilidad, 
verificadas hasta fin de Agosto próximo pasado, por cuenta 
del presupuesto vigente del Ensanche.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Matilde Lacomba Bovel y Doña Dolores Euiz de 
Kebolleda, á Carabanchel Bajo.

Doña Julia Burillo García, á Guadalajara.
D, Carlos Eamirez Galludo, con su madre Doña María 

Galindo, á Linares (Segovia).

O RD E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN S,"-—Hacienda.
11. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 

1908, á favor de D. Podro Áiulión y Compañía, la suma de 
pesetas 2.827, que se le adeudan por suministro de blusas, 
uniformes de rayadillo, lonas, cuerdas y otros efectos para 
el Laboratorio municipal, en los años 1902, 1903, 1904,190,5 
y 1906; segregando de las facturas que presenta, dos par­
tidas, importantes 981 pesetas, de suministros hechos en 
1900, por haber prescripto el derecho á reclamar su pago, 
según el art. 19 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1890 y el 1966 del Código civil.

COMISIÓN G.‘''—Ensanche.
12. So dió cuenta de un informe proponiendo la sepa­

ración de su cargo del auxiliar del ramo de Fontanería 
Alcantarillas del Ensanche, D. Antonio Roldán, por faltas 
repetidas de asistencia al servicio, justificadas en el expe­
diente instruido; el cual, según informe del pleno de seño­
res Letrados Consistoriales, se ha tramitado con arreglo al 
reglamento de Empleados municipales,

A  continuación se dió lectura de una enmienda subs­
cripta por el Sr, Morayta, en la que se propone ia modifi­
cación del dictamen, en el sentido de que D. Antonio Roldán 
debe continuar en su destino, imponiéndole como correctivo 
á la falta de asistencia la privación de haberes de todo el 
tiempo que se encuentra suspenso de empleo y sueldo, y 
que pase á formar parte en último lugar del Escalafón de 
su clase, haciendo constar este acuerdo en su hoja de ser­
vicios á los efectos ulteriores.

Sometida á votación la expresada enmienda, fné des­
echada por diez votos de los Sres. de Blas, Fischer, Gayo, 
González Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, López Mar­
tínez, Párraga, Prast y Suárez Inelán, contra cuatro de los 
Sres. Cao, Casanueva, Morayta y Senra.

Acto seguido, en votación oi'dinaria, fué aprobado el 
dictamen.

Terminadas las horas reglamentarias, la Presidencia 
suspendió la sesión para continuarla al siguiente día, á las 
diez de la mañana.

Eran la una y  veinticinco minutos de la tarde.

I>ia ‘4H.
Se reanudó la sesión á las diez y treinta minutos de la 

mañana, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde Don 
Joaquín Sánchez de Toca, y  con asistencia de los Sres, de 
Blas, Cao, Casanueva, Cortinas, Gayo, González Lequeri­
ca, Iglesias, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Mo­
rayta, Párraga, Prast, Salvador y Senra.

COMISIÓN 8.'̂ — Mercados.
13. Conceder al Exemo. Alcalde Presidente un amplio 

voto de confianza para que, sobre las bases que á continua­
ción se expresan, ó modificándolas si A ello hubiere lugar, 
lleve á cabo las negociaciones con los fabricantes de pan, 
para establecer los conciertos necesarios al objeto de fijar 
mensual mente el precio regulador de este artículo, y de­
signe las Comisiones auxiiiatorias que tenga por conve­
niente, de forma que pueda llegar á la resolución definitiva 
de ese problema que tantos beneficios ha de producir ai 
vecindario.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.

A .— Condiciones  q ue  h a n  d e  sa t isfa c e r  la b  tah onas  
ó FÁBRICAS c o n v e n id a s

I. Local é instalación convenientes.
II. Posesión de elementos necesarios para una produc­

ción mínima de 50.000 kilos de pan diarios.
III. Existencia de maquinaria para amasado mecánico.
IV. Empleo de harinas de primera.
V. Empleo de aguas puras.

VI, Elaboración perlecta.

K..
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VII. Establecimientos de expendedurías conveniente­
mente distribuidas, á razón de dos como mínimum por 
cada 5.00Q küos de producción.

V III. Coiocación en las tahonas, fabricas y  expendedu­
rías, de carteles procedentes de la Alcaldía, anunciando 
el precio regulador acordado por la misma,

B. — Cla se  d e  ta n  q ue  d e b e r á n  e la b o r a r  la s  fábricas
CONVENIDAS

I, Panes de uno, dos y tres kilos.
II. Barras de dos kilos para venta fraccionada al peso.

C. —Concesiones  q ue  d e b e r á n  hacerse  por  e l  a y u n ­
t a m ie n t o  Á la s  fábr icas  CONVENIDAS

I. Repeso é inspección del pan hecho exclusivamente 
en las tahonas ó fábricas,

II. Autorización para expender el pan de lujo á razón 
de 200 gramo.s de peso.

III. Concesión gratuita de un puesto á cada una de las 
fábricas ó tahonas convenidas, en los mercados munici­
pales.

IV. Exención, condicional, de arbitrios municipales por 
licencia de apertura, pintura de muestras, etc., á las ex­
pendedurías que se establezcan,

V. Autorización á las mismas para expender, además, 
bollos, leche esterilizada en botellas, vinagres embotella­
dos y  sal de cocina en paquetes.

VI. Concesión de suministro, alternando mensualmente 
las fábricas y  por turno riguroso, del pan necesario á los 
Establecimientos municipaJes de caridad y  beneñcencia.

D. — F ac u lta d e s  d e l  A y u n t a m ie n t o  y  e n  su r e pr e se n ­
t a c ió n  DEL A lc a ld e  P r e sid e n t e

I. Fijación mensual del precio del pan, en vista del que 
á su vez hayan tenido en el mes anterior las liarinas, con 
arreglo á los precios en plaza que suministre la Adminis­
tración municipal.

II. La vigilancia en el cumplimiento por las fábricas 
convenidas de las obligaciones especificadas.

III. Anuncio en todos los números del B o le t ín  oficial 
del Ayuntamiento de las señas de las tahonas convenidas 
y de sus sucursales, así como del precio regulador.

F .— A n t e c e d e n t e s  que  servirán  pa r a  f ija r  e l  precio  
r e g ula d o r  d e l  p a n ,

I. Coste de la harina.
II. Gastos de elaboración.

III. Gastos de transporte y  venta,
Debe advertirse que en los gastos de elaboración se 

comprenden los totales que ocasiona el negocio de fabri­
cación del pan.

De manera, que el coste de pan por kilo se establecerá 
de la siguiente forma:

Coste de la harina en plaza para un kilo de pan .. X  
Gastos de elaboración para un kilo de pan, . . . . . ,  0‘0 i
Gastos de transporte y venta, id. id ...................... O'O.'Í
Precio del kilo de pan á 0‘07 pesetas más.............  X

F ,— P e n a l id a d e s  q ue  serán  im puestas  á  las  fábricas
CONVENIDAS, CASO DE INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGA­

CIONES

I. Serán acordadas por el Alcalde Presidente en cada 
caso concreto, imponiéndose en el de ia elaboración defec­
tuosa del pan ó falta de peso, el decomiso del mismo, y  á 
la tercera falta de esta misma índole en el transcurso de un 
mes, la clausura de la fábrica.

«̂ i|i

Para la forma de establecer los convenios, podrá admi­
tirse como más sencilla y rápida la siguiente:

Solicitud elevada al Fxcmo. Sr. Alcalde Presidente por 
los dueños ó representantes de las talionus y fábricas, que 
será informada, previa visita de inspección, por una Comi­
sión especial designada por la Alcaidía. En caso que el in­
forme i'uera favorable, los dueños ó representantes suscri­
birían un documento comprometiéndose á cumplir fielmen­
te las bases del convenio, que aparecerán consignadas en

aquéi. Dicho documento quedará archivado en el Negocia­
do correspondiente, yun duplicado autorizado con la firma 
de! Sr. Secretario general del Ayuntamiento, se entregará 
al interesado. •

14. Reformar el párrafo tercero, caso tercero del articu­
lo 2112 de las Ordenanzas Municipales, que quedará redac­
tado en la siguiente forma;

«La  venta en los despachos se hará en iguales condicio­
nes que en las tahonas, y á precios que no excedan do los 
estabecidos en éstas.

Los que tengan la condición de sucursales de tallona 
deberán hacerlo constar en la muestra, indicando de cuál 
lo es, y  no podrán expender más pan que el procedente do 
una sola.

Los despachos que no sean sucursales podrán vender 
pan de la clase y procedencia que sea más del agrado de 
su clientela, siempre que en él aparezca de una manera 
clara, la marca que exige el art. 2dl.»

l>e nncvo despacho.

COMISIÓN —Policía Urbana.

15. Autorizar á D, Luis Cavanna, concesionario del Jar­
dín Zoológico del Parque do Madrid, para la reparación de 
los desperfectos causados por el temporal en las instalacio­
nes de rumiantes, cuyas obras ascienden aproximadamen­
te á 2U0 pesetas, de las que el Ayuntamiento abonará el 80 
por 100, ó sean unas KJO pesetas, con cargo al capítulo IX , 
artículo 7.“, concepto 5.® del presupuesto de 1908.

16. Denegar licencia para establecer un horno de bolle­
ría y pan de viena en la casa, mim. 4, de la calle de San 
Cipriano.

Quedó sobre la mesa un informe proponiendo la conce­
sión de licencia á la Sociedad de Electricidad de Chamberí 
para instalar una máquina de vapor de 854 caballos de 
fuerza y  dos calderas en su local, calle de Palafox, mim, 2.

17. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en la taliona establecida en la casa, núm. 11, de la calle de 
Jesús y  María.

COMISIÓN 4.“— 0£>ras,

18. Aprobar el proyecto modiñeado de continuación de 
una alcantarilla en la calle de Prlm, para desagüe de la 
llamada del Barquillo, en sustitueióo del aprobado ante­
riormente y  adjudicado en 7 de Diciembre de 1906, á favor 
de D. José Alvarez Mcnéndez, cuya ejecución deberá lle­
varse á cabo por el mismo contratista en las condiciones 
que se ñjan en el expresado proyecto modificado, y  por el 
precio de 1G.9S8‘72 pesetas en que le fué adjudicada la su­
basta del primitivo.

19. Conceder licencia para construir ima casa en el so­
lar situado en la calle de Barrilero, esquina á la de Seco, 
barrio de las Californias, extrarradio.

20. Conceder licencia para cercar con muro de ladrillo, 
un terreno en el barrio de los Cuatro Caminos, próximo á 
la calle de Almansa y acueducto del Canal de Isabel II, 
sitio denominado de Amaniel, extrarradio.

21. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, núm. 10, de la calle de la Montera.

22. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 5, de la calle de Mesón de Paños.

2.8. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 22, de la calle de Echegaray, con vuelta á la de 
Manuel Fernández y González.

24, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 8, de la calle del Limón, con vuelta á la travesía 
del Conde Duque, números 9 y  í l .

25, Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 22, de la ribera de Curtidores, con vuelta á la ca­
lle de Mira el Sol; y abonar al propietario, la suma de 
6,2J6‘ 24 pesetas, importe de la superficie de IGO‘ 16 metros 
cuadrados que se le expropia y  que han sido tasados por el 
Arquitecto inunicipai á 89 pesetas cada metro, eu Oliliga- 
eiones de las destinadas al pago de estos créditos, previo 
el otorgamiento de la oportuna escritura.

26, Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la instalación de tubería y
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bocas de riego en el paseo del Prado, siendo cargo su im­
porte de 7.406'42 pesetas, al cródito consignado en el capí­
tulo VI, art. 4.", concepto 2.“ del presupuesto vigente.

27. líequei ir al propietario de la casa, núm. 6, de la 
calle de Jardines, p.ara que proceda al derribo de la misma 
por ruina y  taita de condiciones Mgiénicas, en el término 
que le señale la Alcaldía Presidencia, previniéndole con 
que de no verificarlo, se lievarA A cabo por los obreros de 
Villa y A su costa, reintegrándose el Municipio de ios gas­
tos que se originen,, con ei valor de los materiales y  del so­
lar en venta si lueni preciso, con arreglo á lo estatuido en 
el ari. 6'J2 de las Ordenanzas Municipales.

28. Consentir la resolución dictada por el Excelentisi- 
uio Sr. Gobernador civil en 2 del actual, por la que se fija 
en 7.950 pesetas e! precio de la expropiación de una par­
cela de terreno de la casa, núm. 51, de la calle de Toledo, 
en cuya valoración va incluido el 3 por lOO de afección; y 
abonar dicha suma al propietario en la forma determinada 
por la Real orden de 1,“ de Noviembre de 1899, para pago 
de Las expropiaciones en el Interior.

oojiisióN Ensanche.
29. Conceder licencia para construir un edificio de 

planta baja con destino en su día á la fabricación de pan, 
en un solar situado en el interior de la manzana, núm. 26, 
de la primera zona del Ensanche, y con fachada á las ca­
lles de Guzmán el Bueno, Andrés Mellado y  una particular 
situada entre ambas,

30. Conceder licencia para construir un ediflcio desti­
nado á garage en el solar, núm, 46, de la calle de Zurbano.

31. Conceder licencia para construirán hotel en el solar, 
número 108, de la calle de Serrano.

A petición del Sr. Senra quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo, de con form i dad con la Comisión 4.“ (Obras), 
la aprobación de los pliegos de condiciones para subastar 
el servicio de transportes del ramo de Fontanería Alcanta­
rillas, en el Interior, Ensanche y  extrarradio.

32. Devolver A D, Ramón Leal, contratista que ha sido 
de la construcción de un trozo de alcantarilla en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, entre las de Serrano y General 
Parcliñas, la suma de 656‘25 pesetas, satisfechas indebida­
mente en la Dirección de Obras públicas, por la apertura y  
tapado de zanjas para la ejecución de dichas obras; debien­
do ser cargo dielio reintegro A minoración de ingresos del 
capítulo V I del vigente presupuesto del Ensanche.

33. Dar de baja, en ñn del corriente año, en el recargo 
del 4 por 100 extraordinario del Ensanche, A la finca, nú­
mero 9, de la calle de Rodríguez San Pedro, pi'opiedad de 
D. Felipe GoiizAiez Rojas, por haber tributado mAs de los 
veinticinco años que previene la iey¡ y reconocer é incluir 
en el presupuesto del Ensanche de 1908, segunda zona, A 
favor del expresado Sr. González Rojas, la suma de 20 pe­
setas, que en fin del corriente año habrá satisfecho demás 
por el expresado concepto: dando conocimiento de este 
acuerdo á la Administración do Hacienda para que surta 
los correspondientes efectos.

A  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
otro informe proponiendo, de conformidad con el dictamen 
dé la  Dirección de Vías públicas, se autorice la prórroga 
de dos meses solicitada por el contratista de las obras de 
desmonto de la calle do Méndez Alvaro, para la terminación 
do dichas obras.

COMISIÓN 7.‘̂ —Consumos.
A  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 

un informe proponiendo el iiombramieudo de un Fiel de 
Consumos del extrarradio, en vacante por defunción,

34. Conceder A D. Alberto Thiebant, como Presidente 
de la «Sociedad general de Industria y  Comercio», la am­
pliación del depósito que tiene concedido para los ácidos y  
abonos minerales que elabora en su fábrica del cerro de 
la J’ lata, A los que introduce de fuera de la Capital, A tenor 
de io que preceptúa el art. 153 del reglamento de Con­
sumos.

COMISIÓN 11,'̂ — Cementerios.
35. Conceder licencia á D. Julio María Cambón, para 

construir un panteón en una parcela del cementerio de 
Nuestra Señora de la Alnmdena, que le íuó cedida por el

Exorno. Ayuntamiento, previo pago de los correspondien­
tes derechos y  con sujeción A las condiciones fijadas por el 
Arqnitecto municipal.

36. Adquirir de la Exema. Sra. Condesa de la Vega del 
Pozo, las parcelas, números 3, 5, 10 y 11, comprendidas en 
la zona exterior de defensa de la Necrópolis del Este y que 
miden 16 fanegas, 5 estadales y  35 y Va piés cuadrados de 
terreno, por ei precio de 8.006'G5 pesetas, que le serán sa­
tisfechas en el año próximo de 1908, con cargo A la partida 
que se consignará para estas adquisiciones; entendiéndose 
dicho precio libres las fincas de toda carga ó gravamen y 
debiéndose formalizar la oportuna escritura pública,

COMISIÓN LIQOIDADORA DE RESULTAS
37. Canjear el crédito ya reconocido de 178.771'30 pe­

setas, por 357 Obligaciones de Resaltas de A 500 pesetas y 
un residuo de 271‘30 pesetas, haciéndose entrega de estos 
valores en pago de la indemnización por lo ocupado y  des­
truido en la posesión y  huerta de San Bernardino, según 
autos firmes dictados en 28 de Julio y 21 de Septiembre 
de 1903, y en pago de las costas liquidadas en los mismos 
autos, A los Sres. D. Francisco Javier Aslor de Aragón é 
Idiáguez, Duque de Granada de Ega; Doña María del Car­
men Aragón Aslor é Idiáguez, Duquesa de Vi lia hermosa, 
Condesa viuda de Guaqui, y D, Enrique y D. Francisco 
Rey tes de Monteabriere Idiáguez; quedando, por tanto, sin 
efecto, el presupuesto extraordinario formado para satisfa­
cer esta obligación, toda vez que se modifica la forma de 
pago de la misma,

38. Reconocer A favor de D. Enrique del Campo y de la 
Orden, como liquidador de la Sociedad íHíjos de Francis­
co del Campo», de las 7.927‘29 pesetas que ésta pagó des­
de 1.“ de Julio de 1893 A 16 de igual mes de 1894, por el 
arbitrio extraordinario sobre introducción de hierros; y el 
canje de dicho importe por 15 Obligaciones municipales 
de Resultas y un residuo de 427‘ 29 pesetas.

Se levantó la sesión A la una y  veinticinco minutos de la 
tarde.

OrM d«l día pira la seüióii de \ de Oetatire de 193L

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista„^de asuntos pendientes de despacho de las Comí-, 
siones.

2. Comunicación do la Jefatura de Obras públicas, 
trasladando Real orden del Ministerio del ramo, aprobato­
ria del proyecto de la Sociedad del tranvía del Este, para 
ampliar sus líneas por la calle de Velázquez, desde la de 
Alcalá A la de Diego de León,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, en 
ejecución de los acuerdos inunieipales de 9 y 23 de Agosto 
último, la aprobación de un presupuesto de 32,224 pesetas, 
para el nuevo taller de mondonguería en el Matadero de 
vacas; otro, de 5.559 pesetas, para construcción de des­
agües y  pavimento de la nueva nave del mismo Matadero, 
donde se ha instalado el secadero de pieles, y  otro para 
material del servicio.

4. Decreto de la Alcaidía Presidencia, concediendo un 
plazo de moratoria para que se coloquen dentro de las 
condiciones de pago todos los expedientes seguidos por 
procedimiento de apremio.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
un proyecto de decreto, por el que se dictan disposiciones 
para ejecución del acuerdo municipal de 28 del actual, 
sobre convenio con los fabricantes de pan, para fijar men­
sualmente el precio regulador de este artículo,

6. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de papel, cartulina y cartones A la Imprenta Muni­
cipal, durante el próximo año de 1908.

7. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de objetos de escritorio A las dependencias municipa­
les, excepto ei de las Escuelas y la Contaduría, desde 1 de 
Enero de 1908 al 31 de Diciembre de 1909.

8. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de varios artículos para los talleres de la Imprenta 
municipal, durante el próximo año de 1908,
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9. Extractos de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Septiemhre próximo pasado.

10. Comunicación de la Contaduría de Villa, remitiendo 
el proyecto de distribución de fondos para el próximo mes 
de Octubre, por cuenta dei presupuesto vigente del Inte­
rior.

11. Traslados de residencia.

18.
sumos.

COMISIÓN ‘¿.'^—Hacienda.
Proponiendo la jubilación de un vigilante de Con-

O RU BN D E L D ÍA

Asuntos y expodientas dictaminados por las Oomisionss. 

8ol>re la  mesa.

COMISIÓN 3.“—Poíicía Uvhana.
12. Proponiendo ia concesión do licencia á ia Sociedad 

de Electricidad de Chamberí para instalar una máquina 
de vapor de 354 caballos de fuerza y dos calderas en su lo­
cal, calle de Palafox, núm. 2-

COMISIÓN —Ensanche.
13. Pi'oponiendo, de conformidad con la Comisión 4.“ 

(Obras), la. aprobación de los pliegos de condiciones para 
subastar el servicio de transportes del ramo de B^ontanería 
Alcantarillas, en el Interior, Ensanche y  Extrarradio.

14. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
la Dirección de Vías públicas, se autorice la prórroga de 
dos meses solicitada por el contratista de las obras de des­
monte de la calle de Méndez Alvaro, para la terminación 
de dichas obras.

COMISIÓN 7,'^— Consumos.
15. Proponiendo el nombramiento de un Fiel de Con­

sumos del extrarradio, en vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 3.*̂ — Poíícía Urbana,
19. Proponiendo la adjudicación del eoncurso para el 

transporte, en carros automóviles, á las tablajerías de las 
carnes procedentes de loa Mataderos públicos,

20. Proponiendo como resultado del expediente instrui­
do, la separación de un Revisor Veterinario municipal.

21. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento, no se 
muestre parte en causa que se instruye eu el Juzgado de 
Buenavista, por daños al arbolado de ia calle de Lista, sin 
renunciar á la indemnización que pueda corresponderle.

COMISIÓN 4.“— Obras.
22. Proponiendo la concesión do licencia para ejecutar 

obras de ampliación, en la casa, núm. 10, dé la  calle de 
Bocángel, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar uu piso á la casa, núm. 43, de la calle del Pacíñeo, 
extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el solar, núm. 7, de la calle de Mesón 
de Paños, previo abono á los fondos municipales de la can­
tidad de 73L‘90 pesetas, importe del terreno que apropia la 
ñuca de la vía pública.

25. Proponiendo la aprobación de una permuta de par­
celas de los solares, números 15 y IG, de la plaza de la Ce­
bada,

26. Pi'oponiendo se autorice ia devolución del depósito 
constituido para la expropiación de la casa, núm, 10, de la 
calle del Salvador,

l>e nuevo despacho.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.
16. Proponiendo los pliegos de condiciones para el su­

ministro de material eléctrico, timbres, etc,, necesarios en 
las Casas Consistoriales y dependencias municipales, des­
de 20 de Abril de 1908 á 31 de Diciembre del mismo.

17. Proponiendo se conceda la exedencia con arreglo a l ' 
artículo 24 del reglamento de Empleados municipales á un 
auxiliar Aforador de Consumos del extrarradio.

COMISIÓN &.'̂ —E7isanche.
27. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el próximo mes de Octubre.
28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la casa, núm. 12, d é la  calle de 
Zurbano.

29. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar el 
hotel, núm. 138, de la calle de Alcalá.

3C. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 718‘66 pesetas, para instalación de nueve luces de 
gas en la calle de Castelló, trayecto comprendido entre las 
de Jorge Juan y Hermosilla.

Madrid 30 de Septiembre de 1907.—El Secretario, E. 
Ruano y Carriedo.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 23 de Septiembre de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pesó al despacito 
da 1a Comisión»

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del misuiOi

COMISIÓN [.'^—Gobierno Interior.

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer­
po pericial de Contabilidad................................................. 7 Enero. Ponencia, Sr, Enclo. »

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas......... 19 Enero 1906, Sr, Prast. 21 Enero 1906.
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.......... 22 Abril. Sres. Mazzantini

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava-
y Gascón, 25 Mayo.

dero, números 43 y 45, en terrenos de ia Villa....................
Gratificación al personal que intervino en la formación del

31 Diciembre. Sr. Gascón, 2 Enero 1907.

presupuesto de 1907............................................................. 28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.
Gratiíicációu al personal que prestó servicios extraordiiia-

ríos en el expediente de fa Gran Via.................................. 28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.
Concesión de ün solarde propiedad municipal, para fines in-

dustriales......................................................................... 13 Marzo. Sr. Diez. 20 Marzo.

«



878 BOLETIN DEL ATUNTAMIENTO DB MADRID

FBOHA

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO 1 . «  p.Bú
' da la Oqihíbíóii.

TRÁMITE

ftootdad. 0  por la Comisión.
FSOHA 

dol mismO’

Abono de 11.323'28 pesetas, al contratista de tubería de plomo 
para Fontanería.................................................................. 26 Junio. Sr, Gascón. 3 J olio.

Crédito de 40,37t!'93 pesetas, por gastos de personal, alimen­
tación y alumbrado del Depósito de mendigos en 190tí...... 24 Junio, Sr. Fischer. 31 Julio.

Crédito de 2.962‘8'1 pesetas á ios Sres. Portillo Hermanos, por ' 
suministros de ferretería.................................................... 4 Agosto. Sr. Diez. 7 Agosto.

Real orden declarando la compatibilidad del Sr. Portilla para 
el cargo de Inspector de Escuelas, y disponiendo el pago 
de los haberes devengados en 1904 y 19(i5.......................... 2 Agosto, Sr, Diez González. 14 Agosto.

Crédito de 5,728'38 pesetas, adeudado á la Compañía del gas 6 Agosto. Sr. Gascón. 14 Agosto.
Crédito de 10.549'73 pesetas adeudado á D, Manuel Rodrí­

guez Noguera, por obras de alcantarillado........................ 31 Agosto. Sr. de Blas. 4 Septiembre.

COMISIÓN S.̂ —Policía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas. . . . . 25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti-

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas......................................................... 3 Marzo.

ñas, Fatás é Iglesias. 

Sres. Iglesias, Lequeri-

25 Febrero 19Ü6.

ca y Paz, 8 Marzo.
Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 

y urbanización del cerro del mismo nombre....................... 8 Novbre. Sr. Lequerica. 8 Nóvbre.
Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­

ción de basuras que no se ha verificado............................. 2Ü Diciembre. Sres, Larrea y Cortinas. 20 Diciembre.
Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 

Compañías de los tranvías.................................................. 27 Diciembre. Sres, Senra, Lequerica

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en 
Madrid................................................................................. 10 Enero 1907.

é iglesias. 

Sr. Cortinas.

27 Diciembre. 

10 Enero 1907.
La proposición de la Compañía madrileña de Tracción sobre 

mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance................................................................  .......... 10 Enero.

Fatás.

Sres. Santillán y Leque-

10 Enero.

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros .............  ................................................................... 18 Abril.

rica.

Sr. Diez Vicario,

10 Enero. 

18 Abril.
Instancia del concesionario de dos líneas de ómnibus auto 

móviles, solicitando ampliación de ia concesión................ 18 Abril. Sres. Larrea, Senra y

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías................. 20 Junio.

Diez Vicario. 

Sres. Fatás y Senra.

18 Abril. 

20 Junio.
El proyecto de construcción de un nuevo Matadero. . . . . . . . . 27 Junio. Sres. Salvador y Fatás. 27 Junio,
Expediente relativo á la instalación de arcos voltáieos en las 

columnas de Jos tranvías................................................... 4 Julio. Ponencia, Sr. Lequerica 4 Julio.
Expediente relativo al recurso interpuesto por el dueño de la 

vaquería clausurada de la costanilla de San Pedro 9, y la 
providencia gubernativa recaída........................................ 8 Agosto. Sr. Cortinas. 8 Agosto,

Expediente relativo á concesión de servicio de ómnibus au­
tomóviles, solicitada por D, Luis F, Reina......................... 29 Agosto. Sr. Fatás. 29 Agosto.

COMISIÓN i . ^ ' — O b r a s .

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava- 
piés, por tendido abusivo de cables.................................... 14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906,

Proposición referente á la doble vía de Jas calles de ia Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo.............................................. 2 Abril 1907. Sr. Lequerica, 6 Abril 1907.

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías......... 22 Abril. Sr. Lequerica. 27 Abril.

COMISIÓN 5.“— B e n e f i c e n c i a .

Expediente con motivo do instancia de D, Dio Amando Vaí- 
divieso, solicitando so Je reponga en su destino de Médico 
de la Beneficencia municipal............................................... 29 Abril 1907. Sobre la mesa. 7 Septiembre.

Moción de varios Sres. Concej'ales proponiendo modificacio­
nes al reglamento de Casas de Socorro.............................. 15 Diciembre 1905. Sobre la mesa. 7 Septbre. 1907.

Expediente á instancia de D. Ceferino Redondo, solicitando 
la renovación del contrato de la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Palacio......................................................... 29 Abril 1907. Sobre la mesa. 7 Septbre. 1907

Expediente relativo al arreglo del patio de recreo del Cole­
gio de San Ildefonso............................................. .......... 27 Agosto 1907. Sobre i a mesa. 7 Septbre. 1907.

COMISIÓN E n s a n c h e .

Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de 9 de Agosto último, 
dictando disposiciones para la inversión de Jas cantidades 
consignadas en los presupuestos municipales___ ... 16 Agosto. » Ù



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID S79

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

presupuesto para insialacíón de alumbrado incandescente en 
ei paseo de las Delicias (entre la glorieta de Atocha y la Es­
tación del íerroc rril de Cáeeres).........................................

Licencia para obras de relonna en un lavadero situado en ia
calle de Joaquín María López.......................................

Distribución de fondos para ei próximo mes de Octubre. 
Expediente de denuncia relacionado con los precios de adqui­

sición de algunos materiales destinados al ramo de Fonta­
nería Alcantarillas.. .....................................................

Licencia para obras de reforma, Toledo, 142..................
Licencia para obras de reforma, Zurbano, 12..................
Licencia para construcción de un muro en un sotar de la (

de Ponzano ...................................................................
Licencia paraobras de ampliación, Santa Engracia, lül.
Licencia para obras de ampliación, Alcalá, 138..............
Instancia de D. Francisco Pérez, en súplica de que no se 

ceda al derribo de una construcción veriñcada en la ( 
dei Ferrocarril, núin. 46.................................................

tizo en ia calle de Fuencarral, 143.

la calle de Aliamirano....................................................
Ixpediente incoado por D. Juan Francisco Ramírez, inte 
sando la ejecución por cuenta del A^^untamiento de

riación de la rasante .

ciso Serra.......................................................................
Presupuesto de alumbrado incandescente en la calle

Eguílaz............................................................................
Presupuesto de alumbrado sencillo porgas, en ia calle

Castellò, entre Herinosilia y Jorge Juan.........................
Presupuesto de alumbrado sencillo por gas, en ia calle del

ñez de Balboa, entre Goya y Hennosilia.......................
Presupuesto para retranquear varios faroles en la calle

Torrijos á la nueva linea de encintado..........................
Presupuesto para instalación de dos luces de gas, en la o  

de Narciso Serra.............................................................

calle.

COMISIÓN 7.*—Constimos,

lando no adeude e! garbancillo de mezcla.

de madera......................................................
lomunicación del Laboratorio, manifestando q 
líos de Aragón y Toledo no reúnen condieiont
pección de las carnes.....................................

Expediente instruido con motivo de la falta de 
cíes procedentes de depósitos de cosecheros. 

lomunicaeión del Concejal inspector de Cons 
cuenta al Excmo. Sr. Alcaide del resultado t
nes en la recaudación del extrarradio...........

lomunicacióti dei Sr. Concejal Inspector de Co 
poniendo se arrienden los del extrarradio.'.,

que emplea.

COMISIÓN S.^'-Mercados.

tada en el mercado de ios Mostonses........................ .
Expediente relativo á la construcción de ia .-vlhóndiga

COMISIÓN ^.’' —Espectáculos.

Instancia de D. Jorge EJusato, solicitando se le abonen 5,000

FECHA.
eu

qnd pñBÓ &1 ddftpacho 
de la Comisión«

TRÁMITE
aoordado por la ComÍBión

FECHA 
del míBmo«

3l Agosto. Sobre la mesa. lO Septiembre.

30 Agosto. Sobre la mesa. 10 Septiembre.
20 Septiembre. 9 *

18 Septiembre. 9 >
20 Septiembre. > 9
21 Septiembre. 9 9

21 Septiembre. 9 9
16 Septiembre. ■ 9
16 Septiembre. 9 9

13 Agosto. 9 9

3 Septiembre« Jf 9

1
3 Agosto.

i

9 9

l

. 23 Agosto. i >

. 13 Septiembre. J 1

. 14 Agosto,
a

9 9

. 14 Agosto, 9

. 19 Septiembre, 9 »

. 19 Septiembre. 9

- 14 Septiembre. 9 9

. 19 Septiembre, 
a 
á 
a

9 9

. 9 Septiembre. 9 9

l­
« 17 Julio 
e

Al Sr. Casan ueva. 6 Septbre. 1906,

is
, 25 Octubre 1906. 

i'
Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

s­
* 14 Marzo 1907. Al Concejal Inspector. 6 Junio 1907.

3­
. 14 Marzo, 

lo
Sobre la mesa. 6 Junio.

3 ■
. . 14 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio.

. 5 Jimio* 
te 
to

Sobre ia mesa. 6 Junio.

.. 27 Mayo. 

11-

Sobre la mesa. 6 Junio.

.. 9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario. 9
21 Novbre. 1906.
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Ir?

( I

i'fc-

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

■ " '
FECHA

en
gne pas6 al despacho 

do la Comieióni

................. ' ■"

TltÁMITE
acordado por la Comisión.

PECHA 

del miemo,

pesetas por construcción de una carroza para las fiestas 
del Quijote........................................................................... 13 Julio 1905, Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 190G.

Instancia fie D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
)a fianza que constituyó como concesionario fiel Teatro Es­
pañol...............................................* ................................. 15 Agosto. Ponencia, Sr. Gascón. i," Octubre 1906.

Expediente relativo al arrendamiento del estanque grande 
del Parque de Madrid.......................................................... 23 Mayo 1907. » >

COMISIÓN \Q.̂ —Eatadiatiea.

Decreto disponiendo se proceda á rectificar la numeración de 
la calle de Apodaca............................................................. 4 Julio. » *

Instancia de los testamentarios de Eos Sres. Condes de To- 
rreanaz, en solicitud de que se dé el nombre de estos seño­
res á una de las calles en que se alzan Jos edificios fun­
dados por ellos..................... ; ............................................. 31 Agosto 1907. >

Decreto disponiendo se proceda á rectificar la númeración de 
la calle del Tutor................................................................. 5 Septiembre. » »

SECRETARÍA

B ises  para  el concurso que tm b r í de verlflcarse i  Dn de proceder 
a l descombrado de ios terrenos que ocupó et cu arte l de San Gil.

PRIMERA

OBJETO DEL COaOUESO

Tiene por objeto este concurso:
1. ® El derribo de todas las fábricas que aun existan en 

los terrenos que ocupó el cuartel de San Gil, comprendidos 
entre la plaza de San Marcial, calles de Perraz y José Ca- 
flizares y  medianería de separación con el Parque de A rti­
llería.

2. " El descombrado de dichos terrenos, hasta dejarlos 
en la rasante de las referidas calles.

3. “ La carga y transporte al vertedero que el contratista 
adquiera ó al existente hoy en la calle de Rosales, en las 
inmediaciones del cuartel de la Montaña, de cuantos pro­
ductos resulten en las mencionadas operaciones, hasta lle­
gar a dejar completamente limpios los expresados terrenos 
y  en las rasantes indicadas; debiendo el contratista, si uti­
lizara el vertedero de la calle de Rosales, seguir las indi­
caciones que se le hagan por la Dirección de Parques 
y  Jardines, por lo que afecta al vertido y arreglo de ta­
ludes.

Todos los gastos á que den lugar las indicadas operacio­
nes serán de cuenta del contratista.

Si éste hubiera de utilizar, para el transporte de los es­
combros, material Decauville, serán asimismo de su cuen­
ta los gastos que ocasione el establecimiento de la via y se 
atendrá para su instalación á cuantas disposiciones se dic­
ten por la Alcaldía Presidencia.

SEGUNDA

PLAZO PARA PRESESTAR PROPOSIOIONES

Los que deseen acudir á este concurso, deberán presen­
tar sus proposiciones en el Exemo, Ayuntamiento, dentro 
de los quince días, á partir de aquél en que aparezca anun­
ciado en el Boletín oficial de la provincia.

TERCERA

DURACIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS Á ESTE CONCURSO 

Quince días después de firmado el correspondicute com-

promiso, tendrá obligación el contratista de empezar los 
trabajos de extracción, debiendo quedar éstos terminados 
a los noventa días laborables, á partir de la fecha de aquél, 
en que tiene el contratista obligación de comenzarlos.

Teniendo en cuenta que, según la cubicación que apa­
rece en el expediente el número de metros cúbicos á des­
combrarse de 16.314 el contratista tendrá obligación desde 
el décimosexto día, á extraer cada uno laborable un mí­
nimo de 170 metros cúbicos de escombro. Si durante una 
semana el total de escombro extraído fuera inferior al pro­
ducto del número de días laborables de la misma por los 170 
metros cúbicos de que hemos hecho mención, la Alcaldía 
Presidencia tendrá derecho á la rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza depositada por el contratista, que 
quedará á beneficio del Exemo, Ayuntamiento.

CUARTA ■

ENTIDAD DEL CONCURSO

El Exemo. Aynntamiento abonará, previa certificación 
extendida por el Ingeniero ó Arquitecto designado por el 
Exemo. Ayuntamiento, para intervenir en estos trabajos, 
después de haberse levantado la correspondiente acta de 
recepción en que se haga constar que éstos se han ejecuta­
do con ari'eglo á las eondicioues mai'eadas en estas bases, 
la cantidad que marque el pliego en que se haga la propo­
sición más ventajosa, cuya cantidad, en ningún caso podrá 
exceder de doce m il pesetas. El pago de la cantidad en que 
se adjudique la obra, se verificará con cargo al presupues­
to de 190B.

Q U IN T A

APROVECHAMIENTOS QUE QUEDAN Á FAVOR DEL REMATANTE

Él rematante tendrá derecho al aprovechamiento de los 
materiales que resulten al efectuar las operaciones que se 
detallan en la base primera; pero teniendo obligación de 
retirarlos de la obra, al propio tiempo que hace la extrac­
ción de los no aprovechables.

S E X T A

MODO DE HACER LAS PROPOSICIONES

Las proposiciones á que se refiere la base primera, se 
harán en la siguiente forma: «No obligo á ejecutar las ope­
raciones de derribo, descombrado y transporte á vertedero, 
de los materiales sobrantes en el Cuartel de San Gil, liasta 
dejarlo á la rasante de las calles, todo ello con sujeción á 
las condiciones establecidas en las bases de este concurso, 
por la cantidad alzada de tantas pesetas^ (que se expresará

Ayuntamiento de Madrid
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en letra); debiendo ser desechada toda proposición qne no 
esté redactada en esta forma Ó qne exija mayor cantidad 
do la de doce mil pesetas, que se consignan como cantidad 
máxima á pagíir por el Excmo. Ayuntamiento.

■ S É P T IM A

FIANZA

La ñanza que, como garantia del cumplimiento de su 
contrato, habrá de prestar el rematante, será la de siete mil 
pesetas, y  para tomar parte en el concurso tendrá que 
acompañar á su proposición un resguardo de haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos, para este fin, la can­
tidad de seiscientas pesetas, no siendo admitida la proposi­
ción que no llene este requisito.

OCTAVA

CONTRATO DEL TRABAJO ENTRE EL CONTRATISTA 
Y sos OPERARIOS

Entre el rematante y sus obreros debe mediar un con­
trato en el que abràde quedar,precisamente, estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó su­
presión, el número de horas de trabajo y  el precio del jor­
nal, así como también, que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato, se someterán á la Co­
misión de Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, 
presidida por la Autoridad gubernativa, eonlra cuyos fa­
llos podrán realizarse los recursos que establece la ley de 
Enjuiciamiento civil,

NOVENA

OTRAS DISPOSICIONES

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas con­
diciones, regirán también las económico administrativas, 
que se dictan para este concurso; las que establece el Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y  municipales, y  las que se consignan 
en el pliego de condiciones generales aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, sobre contratación de obras 
públicas.

El Secretarlo, F. Ruano y Can'ieáo.

Coüxacéón. en Bolsa de los calores municipales en los dios 
del 20 al 26 de Septiembre de 190?.

DISTRITOS Traslmlos.
Nuevo« 

empa d r ou a- 
míoutos.

Centro.............................................. 136 81
Hospicio.......................................... S4 43
Chamberí......................................... 164 61
Buenavista....................................... 53 32
Congreso.......................................... 91 41
Hospital............................ .............. 64 69
Inclusa............................................. 83 94
Latina.............................................. 93 84
Palacio........................................... 64 53
Universidad..................................... 83 48

La semana corriente....................... 915 609
Desde 1 de Enero al 21 de Septlom-

bre de 1907................................. 18.659 7.532

7’oífií desde l.°  de Enero al 28 de 
Septiembre de 1.W7...................... 19.574 8.141

MfeElOB
ai as

Sisas........................................ 78
Empréstito de 1861.................. 101 '75 101'60 »
Idem de 1868............................ 72 » »
Resultas................................. 87‘75 » 87‘75
Expropiaciones (Interior)........ 99 »
Idem (Ensanche)................ .. 96'50 %'50 »

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana),

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos verifi­
cados en el Negociado 10 (Fstadistica), del 22 al 28 de 
Septiembre de i.907.

D, Hilario Pinto, tostar café, calle de Oriente, frente ai 
número 9.

D. Manuel Algora, tostar café, plaza de San Nicolás, 
frente al núin. 6.

D. Juan Pro, vaquería, calle de Alberto Aguilera, 8, 

Por el Negociado 4P ( Obras).

Construcción interior, Doctor Eourquet, 25 (interior).
Construcción de pabellón, Jacometrezo, 48 (interior).
Reformas, Mayor, 99 y  101; Bárbara de Braganza, 12, 

y  Paz, 1 (interior).
Alquilar, San Vicente, 16; Molino de Viento, 38 (inte­

rior); Fernández de Oviedo, 6; Carolinas, 7 (extrarradio).
Saneamiento, Lavapiés,49; Arrieta, 8; Corredera Baja, 32 

y 34; Conde Duque, 16; Montera, 36, y Ferraz, 72 (iuterior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche),

Para construir una finca y cobertizos en la calle del Ge­
neral, 15.

Para construir nn cobertizo en terrenos de la Compañía 
del ferrocarril del paseo Imperial.

Para ejecutar obras de ampliación y  reforma en el botel 
sito en el paseo de la Castellana, núm. 44.

Para construir un pabellón destinado á garage en la 
calle de Altamirano, 33.

Para construir unos pabellones destinados á talleres de 
la Sociedad «Guttenberg* en la calle de Altamirano, 33.

Para construir dos crujías de nueva planta en la calle 
de Guzmáii el Bueno.

Para construir un pabellón y  ejecutar obras de repara­
ción en la finca, núm. 91, de la calle de Claudio Coello,

Para establecer un paso de carros en la calle de Serra­
no, 108; paseo de los Pontones, I I ;  Villanueva, 38, y  Em­
bajadores, 67 duplicado.

Para alquilar la finca sita en la calle de Juan Duque, 5.

Po7- el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— Alcalá, 180, tienda de 
tejidos; Amazonas, 8, tienda de juguetes; Bravo Murillo, 59, 
cestería; Bola, 12, fábrica de cajas de cartón; Cruz, 44, tien­
da de instrumentos de matemáticas y  física; Casto Plasen- 
cia, 9 y 11, taller de pintor; Desengaño, 9, 11 y 13, frutería; 
Goya, 13, colegio; Jacometrezo, 47, sastrería; Montera, 12, 
tienda de guantes; Manzanares, 8, frutería y verdulería; 
Relatores, lÜ, peluquería; San Sebastián, 2, mensajerías y  
venta de tarjetas postales; carrera de San Jerónimo, 28, 
mueblena; Torres, 5, instalador de aparatos eléctricos; 
Ventura de la Vega, 22 y 24, huevería.

Revocos.—Alcalá Galiano, 10; Angel, 15; Cava de San 
Miguel, 15; Delicias, 20; Fuencarral, 130; Libertad, 23; La-
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■brador, 7 y 22j Mesón de Paredes, 2-, Mayor, 99 y  101; pla­
za de loa Mostenses, 13; plaza de la Morería, 6; plaza del 
A lltel, 15, y  Valencia, 1 y  ,S0.

Colocación de portadas.—Artistas, 2; Hortaleza, 39, y  
Lavapiés, 17.

Colocación de banderines.—Serrano, 90.
Colocación de muestras,— Cuchilleros, 6; Carretas, 37; 

carrera de San Jerónimo, 37; Cruz Verde, 8; Galdo, 2;IIor- 
taleza, 24; Milaneses, 1; plaza de Santa Cruz, 7; Peligros, 20;

Príncipe, 11; Peligros, 11 y  13; ribera de Curtidores, 12, y  
Santo Tomé, 2.

Colocación de cortinas.—Bordadores, 12; Caballero de 
Gracia, 30; Flor Baja, 24; Pez, 24, y  San Bartolomé, 6.

Colocación de farolas — Plaza de Santo Domingo, 6, y  
San Bernardo, 55.

Reparación de portadas,—Infantas, 15.
Sustitución de maderos de piso.— Paseo de Rosales, 12, 

y  Tabernillas, 8.

ESTADISTICA DE M ORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Agosto do 1907.

Población de Madrid, según el empadronamiento de IdOÓ: 547.Z99 habitantes.

C A U S A S  DE L A S  D E F U N C IO N E S De 0 
á 1 aú.0

De 1 
á  i  afios.

De 5 
él 10

D©20 
é, 89 añas.

Da 40 
À 59 añi>fi.

HeOO
en

adelante.

Edad
deecono oi­

da.
RESUMEN

NOHEKCLATURA INTERNACiONAt ABRE7IADA V, H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, TQTiV

F ieb re  t ifo id ea  (tifu s  a d d o m in a l) . * » * p ■ 5 7 .4 3 » 1 1 2 > B lú 13 23
T ifu s  ex a n te m á tic o ........  .............. > » 1 T P A 1 p p p » > P 1 1 2
F ieb res  in term iten tes  y caqu ex ia  

p a lú d ica ........................................... •p » » t » P P P p p p p » P » B p

V iru e la ................................................. » P à P P P P P , » p p 9 p P B P 9

S a ra m p ió n ........ ................................. 2 1 8 3 l 1 P P p p p P p P 11 5 16
E s ca r la iin a .................................................................. P P P 2 » 1 P P p p p » p B 1» 3 3
C oqu e lu ch e ................................................................. P P

1
1 » 1

1
» P P p p p » p P 2 P

D ifte r ia  y c ru p ....................................................... P 3 1 . > 1 P p p p P p P 5 - 7
G r ip p e ................................................................................ 1 > 1 » B > P 1 1 1 p 5 p P 3 7 10
C ó le ra  a s iá t ic o ...................................................... » > p p P P P p p p p p P p B p

C ólera  n o s tra s ...................................................... P P p p P > » 4 p p p p p P p 9 p

O tras  en fe rm ed ad es  ep id é m ic a s .. » 2 > p P P P 2 p p i 1 à » 1 5 6
Tu b ercu lo s is  p u lm on a r.................. > P 2 3 5 9 24 17 18 4 o

íJ 9 p B U l 33 84
Tu b ercu lo s is  de las  m en in ges .. . . » 2 3 1 1 9 P P P P > p B 4 3 7
O tras tu bercu los is ............................ I 1 3 3 3 2 1 b 4 P P P p P 12 11 23
S íf i l is .................................................... 1 3 P P P 9 P \ > 1 P P p P 1 5 6
C áncer y  o tros  tum ores m a lign os 9 > P » P P P 2 6 10 6 6 » P 12 18 30
M en in g itis  s im p le ............................. 19 8 18 21 5 6 1 1 l f P P B » 44 36 80
C on gestión , h em orra g ia  y reb lan ­

dec im ien to  c e r e b r a l , .................. 2 3 i 1 I 1 2 2 8 8 16 21 1 P 31 36 67
E n ferm edades  o rgán icas  del c o ­

ra zón ................................................. P 2 » O 1 6 5 6 5 6 9 1 1 21 23 44
B ronqu itis  a g u d a ............................. 6 9 6 7 9 1 P 9 P P 2 P P B 14 17 31
B ronqu itis  c ró n ica ............................ P » 1 P P I 1 1 6 1 7 2 P P 15 5 20
P n eu m on ía  y b ronco-pn eu m on ia . P i 8 2 1 » 5 l 5 4 4 5 1 P 23 16 39
O tras  en fe rm ed ad es  del apara to  

r e s p ir a to r io ..................................... P 9 » » P P p P 1 1 2 P P » 3 1 4
A fecc io n es  del e s tóm ago  (m enos 

c á n ce r )........................................*... P » » » P P í » P P 9 « P P 1 B 1
D iarrea , en m en ores  de dos años. 70 39 19 [ó » P 9 > P P P » P P 89 55 144
D ia rrea  y  en teritis , de dos años 

en ad e la n te ..................................... .» » 2 8 1 2 P P > 1 8 9 P ' P n 26 37
H ern ias, obstru cc ion es  in tes tin a ­

le s ...................................................... t P » » P <1 2 P 1 3 l 1 P P 4 6 10
C irro s is  del b ig a d o .......................... P P P » 1 P 1 V 3 2 P 1 P P 4 5 9
N efr it is  y m al de B r ig l i t . ............ . 1 P 2 2 1 9 2 3 4 1 / 3 P P 17 9 26
O tras en ferm ed ad es  de los r iñ o ­

nes, de Ja v e j ig a  y  de sus ane- 
.......................................................... 1 P 9 P P » 1 » 1 P * P • P 3 B - 3

T u m ores  no can cerosos  y  o tras  
en ferm ed ad es  de los ó rgan os  
g en ita le s  de la  m u je r .................. » P 9 P » P P I P 3 P P » P P 4 4

S ep ticem ia  puerpera l, fiebre , p e ­
riton itis , fleb itis  p u e rp e ra l........ 1 P » P P P P 12 P 1 » » » P P 13 13

O tros acc id en tes  pu erpera les  — P P P 9 P P > 2 P » P P P P P 2
D ebilidad  c on gèn ita  y  v ic io s  d e  

c o n fo rm a c ió n ................................. 14 9 P 1 P P P P P P P P P > 14 10 24
D ebilidad  s e n i l .................................. P » P P P P » P > P P 9 P P B g 9

S u ic id io s .................................................................. ■ P » P 1 4 P 1 1 1 P iP P 6 2 8

M uertes v io le n ta s ........................................ P P i P 2 1 8 F 3 > 1 1 > 1 15 4 19
O tras  en fe rm ed a d es ........................ 21 17 9 13 7 5 9 15 19 21 20 29 B P 85 100 185
E n ferm edades  descon oc id asó  m al 

d e fin id a s ................................................................... 1 » 1 » » p 2 > _ 2 1 P 4 • > 6 5 11

Totales por sexos.......... 140 101 8̂ 1 84 38 41 Ib 78 90 7b 85 108 2 2 519 490

Totales por edades....... 241 173 7 9 153 166 193 4 1,009
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Resumen de los nacimientos.

NACIDOS VIY03

D IS T R IT O S
Lseltimoi. TOTAL Le ultimo:. Ilegitime). TOTAL

DEFUNCIONES

V. H. V. H. V. H. 10TAL V, H, V. n. T . H* TOTAL V. H. TOTAL

C e n t r o ...................................................... •18 36 7 3 55 39 94 J 1 1 ft 2 1 3 .36 44 80

H o s p ic io .................................................. 31 42 5 9 36 51 87 2 1 » 1 2 2 4 40 41 81

C h a m b e r í ................................................ ñ i '.S 12 4 66 62 12S 3 l 1 ft 4 1 5 5il 47 103

B u e n a v is ta ..................................... .. 48 4 3 58 51 109 1 1 9 1 1 2 3 39 28 67

C o n g r e s o ................................................ 33 41 7 5 39 45 85 > 2 1 ft 1 2 3 35 39 74

H o s p i t a l ..................................... ............ 72 53 12 10 84 63 147 4 4 ft 1 4 5 9 69 73 142

In c lu s a ...................................................... 72 01 51 66 123 127 250 9 4 8 3 17 7 24 87 80 167

L a t in a ....................................................... 54 64 16 7 70 71 141 3 2 ft 1 3 3 6 65 41 106

P a la c io ................................................. 42 53 4 5 46 58 104 2 2 » ft O 2 4 37 38 75

U n iv e r s id a d ................................... &4 45 8 ij 62 59 121 3 2 4 ft 7 2 9 55 59 114

Toíal.............................

T o t a l  g e n e r a l .............

513 501 126 126 639 627

1.266

28 20 15 / 43 27

70

519 490

1.0091.011 252 48 22

NACIDOS MDEKTOS

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos veriñeados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

C A P I T U L O S

c r é d ito s

PESETAS

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

Hasta til ¿I de 
Septiembre de 1̂ 07.

PBEETil

D el al 23 da 
Septiembre de laov,

?eSRTAB

Total infrresoB basté 
28 Septiembre iOsi?,

PESETAS

1.“ P r o p io s ...................................................................................................... 3.842'27
5.a50

3.316.648'25
85.139*30

254*50
1.389.686*95

82.152*59
26.467.389*66

174.247*29

1,709*58
1.288*19

2.443.490*80
67.281*41

152*70
994.623*92

76.152*59
19.261.986*88

88.853*97

"  20*29 
71.072*14 

882
»
»
4.281

253.498*40
j)

1.709*58
1.308*48

2.514.562*94
68.163*41

152*70
998.904*92

76.152*59
19.515.485*28

88.853*97

2.“ M o n te s .......................................................................................................
3.° Im p u e s to s ................................................................................................
4.° B e n e f ic e n c ia ............................................................................................
5. “ In s tru c c ió n  p i lb l ic a ........ .......................................................
6. “  C o r r e c c ió n  p ú b lic a ...............................................................
7. “ E x t r a o r d in a r io s ......................................................................
8. “ R e s u l t a s .....................................................................................
9.° R e c u r s o s  l e g a le s  p a r a  c u b r ir  e l d é f ic i t ....................................

10,® R e in t e g r o s ...............................................................................................

In g r e s o s  p o r  r e in t e g r o s  d e  c a n t id a d e s  l ib r a d a s .................

T o t a l  d e  i n q r e s o e  /brm aZí'.íacíos ....................................

3L525*2tO ‘S l
»

22.035.540*04
23.66:4'64

329.753*83
280*73

23.265.293*87
23.944*37

31.525.210*81 22.950.203*68 330.034*56 23.289.238* v4

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
&u torizados.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta et 21 do 
Siptitinibra de 1907.

PRIETAi

Del £2 al 2S de 
Septiembre de 1907.

psanr.̂ a

Total de pâ ôs Kbhta 
23 Septiembre 19Ü7*

psaetis

Gastos del Ayuntamiento................................................
2," Policía de seguridad........................................................
S.** Policía urbana y rural.....................................................
4. *’ Instrucción pública...............................................
5. ° Beneficencia..........................................................

1.483.357*06 
1.716.288*12 
5.342.899*85 

602.&S9*7S 
1.472.408*97 
3.940.860*41 

397.613*98 
. » 

17.892.4̂ >2'37 
31.945*70 

116.6% 
300.000

1.005.387*47
1.120.273*44
3.116.260*75

380.141*52
892.492*54

2.215.163*75
283.225

13.101.733*56
10.278*98
79.000*22
25.000

7.890*67
9.870*50

77.804*60
130

15.831*69
120.170*39

7.625

69.848*02
»

u

1.013.278*14
1.130.143*64
3.194.065*35

380.271*52
908.324*23

2.3̂ 5.334*14
290.850

13.171.581*58
10.278*98
79.000*22
25.000

6. “ Obras públicas.....................................................
7. ** Corrección pública................................................
8. “ Montes..................................................................
9." Cargas............................................................................

10, “ Obras de nueva construcción................................
11. " Imprevistos.............................................................
12," Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................
Total de pagos formalixados.....................................

33*297.252̂ 24
í>

22.228.957*23 
101.776*78

309.170*87
139*68

22.538.128*10
101.966*46

33.297.252*24 32.330.734*01 309.360*55 22,640.094*56
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BALANCE

Ingresos íoFmglizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos...............

Exisíencta en Tesorería.

PESETAS

23.265.293‘87 
101.966M6

22.538.128'10 
23.944'37

pe se ta s

23.163.327-41

22.514.183-73

Madrid 28 de Septiembre de 1907. —El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Jieaumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 10 
al 16 de Septiembre, según estado, fecha 18 del mismo, 
remitido por el arriendo en cumplimiento de la coaeZi- 
ción 29 del coafraío.

Pesetaa.

Sección 1.“— Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 345.322‘60 

Sección 2.“— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 47,864‘79

T o tal..................................  393.187‘39

ftecaududo en  e l e it r a r ra d lo  p o r lit A dm ln lstrac lú n  m u n ic ipa l.
En la semana del 10 al 16 de Septiembre del 

corriente año................................................ 7.832‘03

Madrid 26 de Septiembre de 1907.— EL Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

OBRAS M m iCIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 20 al 26 de Septiembre 
de 1907,

ACERAS
Fernández de la Hoz, Prado, León, Velardc, paseo de 

San Vicente, Esparteros, Mediodía Grande, carretera de 
Vicálvaro, cuesta de las Descargas, Matadero, travesía de 
Belén, Conchas, Orflla y en diferentes calles por el tapado 
de calas eon motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo de las Delicias, Seco, ronda do Vallecas, Pacífico, 
Lealtad, plaza de Cánovas, León, glorieta de Atocha, ron­
da de Atocha, San Bernardo, travesía de Belén, Veiarde, 
San Hennenegildo, paseo de San Vicente, plaza de las Sa- 
lesas, paseo de Recoletos, Toledo, Mediodía Grande, Tri- 
bulete, paseo Imperial, Embajadores, Alcalá, Torija y  en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Cam inos

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS
Bárbara de Braganza, paseo de Recoletos,

MÁQUINAS
De servicio; una, un día, en el paseo do Recoletos; otra, 

dos días, en el paseo de la Castellana, y otra, cuatro dias, 
en el camino de Cliamartín.

TALLERES
En el de carpintería: Arreglo de carretillas y  carros de

mano; poniendo aros á varios calzos; astilado de toda clase 
de herramientas, y  en el Ayuntamiento.

En el de cerrajería: Construcción de herraje para un 
carro de mano; reparación de cilindros compresores; arre­
glo de aros de pisones, y  calzado, aguzado y  arreglo de 
toda clase de herramientas.

El de pintura; En el Ayuntamiento.
En el de vidriero: Arreglo de faroles y  aceiteras para 

guardas y  máquinas. '
Madrid 26 de Septiembre de 1907.— El Ingeniero encar­

gado, J. Alderete,

E iK r3 -A ,js r c ia :E

Üelacián de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 19 al 25 de Septiembre de 1907.

ACERAS
1. '^Zona,—Obra nueva, instalación de encintado, Ma­

nuel Cortina.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. ®'Zona,—Obra nueva, Alcalá, 118 y  Lagasca, entre 

General Oráa y María de Molina.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona,—Conservación, Gil Imón.

EMPEDRADOR
1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de cuneta, Manuel 

Cortina; empedrado, Gaztambide.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.-;-Obra nueva, Lagasca; conservación, Gene­

ral Oráa y  paseo de Ronda.
Tapado de calas en varias calles de la zona. ,
3. ® Zona. -O bra  nueva. Fray Luís de León; conserva­

ción, Canarias, General Lacy y  Labrador.

CAMINOS
1. ® Zona.— Obra nueva, excavación para el empedrado, 

Gaztambide.
Conservación, en sus puntos.
2. ® Zona.— Obra nueva, Núñez de Balboa, entre Goya 

y Hermosilla; Torrijos, entre Ayala y Lista, y Castellò, en­
tre Jorge Juan y  Hermosilla.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona.—Obra nueva, Fray Luis de León.
Conservación, en sus puntos,

TALLERES
En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, clavos, 

etcétera; construcción y  arreglo de ruedas de carretillas y  
calzado de picos.

En el de carpintería: Construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero; Construcción do jarros para agua.
El de pintura: En la segunda zona.

MÁQUINAS
La núm. 2, ha trabajado los días 19, 20 y 21 en la calle 

de Torrijos, segunda zona.
Madrid 26 de Septiembre de 1907.— P. A. del Ingeniero 

encargado, Eduardo Vassallo.

Ayuntamiento de Madrid
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PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 16 al 22 de Septiembre de 1907.

PAHtlUE HK MADIUD

Zonas l . “ i 2."', y  -í.*̂ — Riegos de praderas, macizos y 
bosques.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y regue­
ras.— Plantación de violeta en ios cuadros.

Zona volante.—Laboreo y conservación de macizos.— 
Siembra de praderas en ía cuarta zona.—Recolección de 
semillas.— Corta de árboles secos.— Conservación de los 
jardines de las escuelas de Aguirre y plaza de la Indepen­
dencia.

Segadores.—Siega de praderas.—Plantación de pinos 
en tiestos.

Estufas.— Multiplicación de plantas por esqueje.— Plan­
tación en tiestos.— Embasurado de cajoneras.—Encierre de 
plantas en estufa.— Laboreo de cuadros,— Picado de plan­
tas de semillero,—Riego de plantas.— Conservación de es­
tufas y cajoneras,—Vigilancia.

Obras y talleres.— Construcción y  pintado de bancos de 
dos caras.— Colocación de cristales en las estufas.— Arreglo 
de escaleras, mangas de riego y  regaderas.—Terminación 
de las mesetas de una estufa.—Desatranco del arrastre del 
estanque de la fuente de la Reina.— Construcción de cen­
tros para flor.— Labrado de losas para bocas de riego.— 
Aguzado de zapapicos, cortafríos y herramienta del can­
tero.—Limpieza de la toma de aguas del Canalíllo.

Elipa.—Arreglo y  limpieza de alcorques. —Vigilancia, 
Conservación del jardín del cementerio de Nuestra Señora 
de la Atmudena,

Guardería.— Su servicio.

PASEOS T ARBOLADOS

rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.— Limpieza y conservación de los mismos.— 
Recorte de macizos en varios jardines,—Resiembra en ia 
montaña del Príncipe Pío.—Recorrido de calas.— Conser­
vación del jardín de San Bernardino.— Riegos nocturnos.— 
Vigilancia.

Puente de Toledo. —Roza, riego y  limpieza.—Tajado de 
plantas.— Plantación de pinos.—Riego en «El Sotillo».— 
Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Riego y allanado de tierras 
en el vertedero.—Riego y  limpieza en «E l Sotülo».—V ig i­
lancia.

Zonas 1.“̂ , 2.'̂  y  3.“— Construcción de alcorques y  re­
gueras,— Vigilancia.

Zona volante.—Cava, embasurado y  limpieza en el par­
que de Madrid.—Vigilancia.

Viveros.—Entrecava, roza, descargue de planta.—Rie­
go y  limpieza de paseos.— Extracción de basuras.— Re­
corte de basuras,— Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.— Roza, riego y  vigilancia.—Lim ­
pieza de paseos.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.— Picado de las 
mismas,—Transporte de tierras con volquetes y vagonetas. 
Siega y  riego de praderas.— ̂Riegos en los Viveros de ia 
Florida.— Roza de paseos.—Cava de macizos.— Picado de 
planta,— Construcción de rías.— Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 26 de Septiembre de 1907.— El Ingeniero Direc­

tor, 0. Rjdrigáñez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

PRIMERA 8ECCIÓS DEL INTERIOR

Asuntos des2}achados desde eí 14 al 27 de Septiembre 
de 1907.

Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 27 de Septiembre de 1907.—El Arquitecto muni- 

eipal, P, A,, Jesús Carrasco.

TERCERA SECCIÓN 

Expedientes despachados.
Conde de Xiquena, 10, apertura de despacho de leche; 

Pelago, 11, reconstrucción de medianería; Madera, 30 du­
plicado, apertura de prendería; Molino de Viento, 33, aper­
tura de carpintería; Madera, 22 y  24, revoco; plaza de las 
Salesas, Juzgados, denuncia de obras de reforma; Argén- 
sola y  Santa Teresa, sobre tasación de terreno para vía 
pública; Espíritu Santo, 10, reconocimiento de revoco; 
Augusto Figueroa, ! ,  apertura de carpintería; San Vicen­
te, 19, revoco; Bárbara de Braganza, 12, reforma de gale­
ría; Marqués de la Ensenada, 8, sustitución de piso; Bar­
co, 21, apertura de taller de fumista; Palma, l i ,  taller de 
cajas para embalar; Santo Tomé, 2, denuncia de condicio­
nes higiénicas; Churruca, 8, ampliación de casilla para el 
guarda; Don Felipe, 3, apertura de tablajería; Bárbara de 
Braganza, 20, sobre denuncia de patio; carretora nueva de 
Chamavtín, construcción de casilla; Ardemáns, del 1 al 9, 
denuncia de retretes; México, 24 provisional, licencia de 
alquilar; oflcio al Sr. Secretario, sobre encargarse del ser­
vicio el Ayudante; Cardenal Silíceo, 3, denuncia por falta 
de retretes y  pozo; Constancia, 24, denuncia por falta de 
retretes y pozo negro; San Gregorio, 31, obras en taller de 
carpintería; Corredera Baja de San Pablo, 22, apertura 
de tienda de efectos eléctricos; Pelago, 20, sobre apertura 
de earnicería; San Vicente, 11, apertura de tienda de ultra­
marinos; Francisco Cea, 4, obras de ampliación y  aumento 
de piso; Barquillo, 17, y  Gravina, 23, renovación de licen­
cia de vaquería; Madera, 10 y Pez, revoco y reparar zóca­
lo; Cid, 7, apertura de puerta en traviesa.

Reconocimientos, 34.
Madrid 28 de Septiembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi,

qUINTA SECCIÓN
Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos practicados, 27, .
Madrid 26 de Septiembre de 1907.— Êl Arquitecto mu­

nicipal, Alberto Albífiana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados.
Tira  de cuerdas, I.
Expedientes despachados, 24.
Reconocimientos, 20.
Madrid 26 de Septiembre de 1907.—Ei Arquitecto mu­

nicipal, Emilio de Alba,

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid 26 de Septiembre de 1907.— El Arquitecto mu­

nicipal, Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 30 al 26 de Septiembre de 1907,

Denuncias.—Distrito del Centro, 78; Hospicio, 32; Cham­
berí, 50; Buenavista, 85; Congreso, 60; Hospital, 31; Inclu­
sa, 25; Latina, 52; Palacio, 58; Universidad, 25; Sección mon­
tada, 4. Total, 600,

Servicios.—Distrito del Centro, 24; Hospicio, 14; Cham­
berí, 6; Buenavista, 5; Congreso, 12; Hospital, 15; Inclu­
sa, 7; Latina, 3; Palacio, 3; Universidad, 16; Total, 105.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista, Latina y  Palacio, 6 vacas, una ternera, 
una muía y un perro.

Servicios _p?'esftitÍos por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 19 al 25 del actual.

Día 25, Amor de Dios, 21; se reeíbió el aviso á las once 
y  cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las doce y diez 
minutos; consistió en incendiarse un madero de piso.
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Servicios extraordinarios. — Viaitas giradas por el Ar- 
cjnitecto Jeíe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 19; ídem id, 
por los capataces, 1.̂ . Total, 37,

Madrid 26 de Septiembre de 1907.— El Arqnitecto Jefe, 
José Monasterio,

Servicios prentados por el mnio de Limpiezas y riegos, du­
rante los días d.el 20 al 26 de Septiembre de J907, con ex­
presión de los jornales é importe de los mismos.

Pesetas,

T o t a l .............................  14.584‘25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.087.

Idem de Parques y Jardines que ban trabajado durante 
el mismo tiempo, 91,

Se ha efectuado el riego A diario con ias 83 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se lia efectuado el riego con las 37 cubas eu las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

niHEOClÓN DEL ALUM BRADO PUBTdOO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante ios días del 19 al 25 de Septiembre de 1907.

Número de experimentos practicados................... 42
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 98‘91 
Osciiaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. 102'48
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 100‘52
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite) minima, litros..................  25'2

22‘8

Por 5,203 jornales al personal de barrenderos. 12,036‘25 
Por 1.036 id. al id. de arrastres........................ 2.548

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, m áxim a,m ilí­
metros.............. ....................................................  42

Oscilación tníniiiia, milímetros.............................  43
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrid o 

alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 25 de Septiembre de 1907.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 19 al 25 de Septiembre de 1907,

Distrito del Centro, 73 horas y  25 minutos; Hospicio, 112 
horas y 26 minutos; Chamberí, 288 horas y 40 minutos; Bue- 
navista, 368 horas y 50 minutos; Congreso, 170horas;Hos- 
pital, 334 horas y  20 minutos; Inclusa, 112 horas y 40 minu­
tos; Latina, 73 horas y  30 minucos; Palacio, 5\ 6 horas y  55 
minutos. Total, 2.040 horas y 45 minutos.

El alambrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las seis y  cuarenta y cinco minutos de 
la tarde hasta las cinco y  quince minutos de la mafiana, 
en los días del 20 al 26 de Septiembre de 1907,

Inspección general de carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 4; ídem para cocheros, renova­
das, 3; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 80; 
ülicioB dirigidos á la «Unióu de Cocheros», 2; oficio al Juz­
gado municipal del Congreso, 1; altas y bajas de cocheros, 
10; papeletas de citación, 106; volantes de citación, 75; jni 
eios celebrados, 69; multas impuestas, 64; juicios sobreseí­
dos, 5.

N o t a s . El día 20, se hizo entrega á D. José Echevarría, 
de un mantón que se dejó olvidado en el coche de plaza nú­
mero 84.

El día 23, se hizo también entrega á D. Claro Gutiérrez, 
do una máquina fotográfica que se dejó en un coche de 
plaza.

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juicios celebrados, oisitas giradas y comisos verijlcados en los dias del 19 al 26 de Septiembre de 1907.

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y  Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospital y Latina.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

Cetlre. Biipidt. Cbioikri. EieiiilBls. fiDiresi. Sgapllil. litliit. iitiiii. fallii« Dsliiríldal. ipmii

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales.................... » 50 32 53 » 90 B 21S

Por id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan......... .................... » » 9 3 Ti 5 B 17

Por Id. Id. de la ley del Desean-
so dominical......................... y> yt » » B li B

Totales................ ]D », 50 41 56 » » » 93 » 242
Juicios celebrados. 

Multados.......................... » 28 26 A » » 56 B no
Apercibidos............................. » » 8 Ti » tí 39 B 47
Sobreseídos............................. » y> 'n Ti » B B B
Al Juzgado Municipal............ 3U s » » » B 7> B í>
Al apremio.............................. » » » Ti » » V » y) B B
Pendientes............................... » » j) 13 22 » y> B 57 B 92

T otales ................. » 'fi » 41 5Ó » B 132 » 249
importe de las multas impues-

tas, pesetas.......................... )> » 103 82 n 570 B 753
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BENERCENCIA
GAS A  S DE S O G O R R O

Servicios prestados en la semana del 19 al 2S de Septiembre de 1901.

FACU LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos & domicilio..
Idem en consulta general..........
ídem en la de enfermedades de

la m ujer................... ............
Idem en la especial de niños.,..
ídem en la Id, del estómago......
Accidentes socorridosporlosMé

dicos de guardia.....................
Partos y albortos asistidos........
Vacunaciones., i .........................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres...............
Idem de ñiños para ios colegios

T o t a l .

DISTRITOS

Ceiitn. Bospielo. ü tn ilierí. Botoaiísh. ({mírelo. noEpiiii. [itliist. U iina. I ih íid . [D i t t r s M . T O T A L

1 0 7 14 154 1 0 1 0 37 35 14 11 302
12 13 22 .5 6 26 40 4 9 22 23 218

» 1 9 » » 9 9 » 9 ■ 9

9 » > « 9 9 9 9 321 9 1 2 1
2 » 9 9 9 9 9 9 t » i)

82 42 62 3 ó 71 ■ 40 95 48 42 52 f io 9
9 1 2 2 ■ 1 8 3 » 9 17
9 * ■ 48 > 39 T 9 » > 87
9 » 9 1 9 1 1 9 » 1

1 1 9 t 9 2 9 > 1 > 4
> 1 9 9 9 2 9 l 9 * 4
9 9 9 9 9 *  • 9 9 9 ■ S

107 G tí 1 0 0 245 87 1 2 0 180 136 199 8 6 1.325

ADM INISTRATIVOS

cLm n  LOS mcbdíms

Medicinas...................
Sanguijuelas................
Aparatos ortopédicos..

I Burras----
Leche de Cabras.. -.

( Vacas......
Pensiones de lactancia.

Uan..........

Víveres..

Carbón.

Carne.......
Tocino----
Garbanzos.

comestibles.

Ropas...

Mantas.............
Mantones..........
Chalecos de Bayona.
Camisetas...............
Tapabocas .............
Sábanas..................
Camisas..................
Envolturas.............
Jergones..................
Almohadas.............

To tal .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CtDírg. Hgifltlt. (liiEbni. BntDiiiiU. Cgg¡rtig. Bospihl, ItttlDsg. Liliui. Pilatlo. Iniim M t o t a l

24 21 131 103 17 197 9.S 84 115 34 824
> * » 9 » > 9 9 9 * »
9 1 4 * í 2 I 3 9 9 12
9 > 9 9 9 9 » 2 » 9 2

9 9 9 > 9 9 ■ » 9 9 9

• ) 9 9 2 8 » * 3 ó > 23
6 6 6 4 8 15 12 6 6 9 69

33 ■ 2,5 30 14 77 3.5 S 42 » 9 264
33 25 30 14 77 35 S 42 9 9 264
33 25 30 14 77 35 8 42 9 9 264
33 25 30 14 77 35 8 42 9 9 254

> » » 1 > ■ 9 > 9 9 >
33,
*
9

?
>
■

30
9

a

»

14
9

9

9

77
>
>
9

35
>
9

9

8
9

1

9

42
»
1»
>

9

9

9

9

9

9

9

9

264
>
9

1

9

9

»

9

9

9

>
9

9

9

9

>
»
>

»
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

>
9

9

1

>
»

>

9

9

9

9 9 » 9 9 9 9 > » L
» 9 9 » 9 9 9 > 9 9 >

197 155 291 179 419 389 1 151 308 127 .44 2.2.50

ABASTOS
MERCADO P UBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
DlrORTE

PR3ETA1

ViBuao, 
A 0M5

[\aslras 
de idem.

Á  Ô lü p i a t .

Caballar,
A  p t ( n .

Mular.
A 0‘ 15 jjíiw.

AsnaL 
A  0‘ Í0 piai.

CARROS
A p ia t ì.

Coa tratos 
y g»ías.

A  l'jíi p ía s .

Día !8 de Septiembre de 1907.................... 115 2 9 » > * 9 17‘45
Día 19........................................................................... 141 4 26 180 64 14 6 71'35
Día 20........................................................................... 142 10 9 9 9 > » 22‘30
Día 21......................................................... 145 fi 9 9 9 9 9 22'35
Día '>2........................................................................... » 1 9 9 9 9 9 »

Día 23........................................................................... 329 10 » % 9 1 9 M'35 ■

Día 24........................................................................... 2t'5 1 > 9 9 » 9 30'85

T o t a l ....................................... 1.077 33 26 180 64 14 6 2! 4'65

U i II I
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Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del IS al 24 de Septiembre de 1907,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

I

AKIBA » f fO L L ib i í  EH LA I b HÍNA 

T t^LTAL »I f t íObO DRL iÜ Ú  ANTRt lnR

1007...............................................
I9U6................................................

B R is i D saO LLim i tu  k l  aro

r lu  üOKPABiC(¿n

15ÍI/7.................................................
1906.................................................

t ) , f if fn c ia ..  I ......................
 ̂ h ji  n ieD os«................» .

H E S E S B i i X i O c a - i í A i v r o s IN G R E S O S

Vac&fl. Itn tr .i. Us DA rea. L éch a le , Cerda. Vaca*. T ern eras . La ca res . Lech a les . Cerda. Peietai.

t.782 5.071 > • 20 $34 50.402*3 * • » 3,S67‘ í 0
1 .7 Í0 Ò21 í  582 • > 3Ü0,8Ü9*2 26,800 50.222*2 > k 0.66S>S0

1 ^89 > > 0,714^3 270*6 > 183*60
> 120 » t > > 6.0^6 > " *

58.2Ò3 i6 , n ; i 25C /é63 1,716 26.645 l i . ó l í . 8 0 0 ‘ 6 7 0 í,i9 S 2.303,040*7 10.272'4 2.87;í .214 437.303*30
&7.5Í1 n ,  i5 i 207.766 2.360 22.017 1 1,563.207'3 71Í.161 1.363,S IO '7 12.311 2.073.43.1‘5 ^07,055*9[)

61+2 » t í . 637 » 3.728 • • 424.J2i > 703 720*5 20.457*40
' i , 038 • 36 i > í¡S.406'7 42,063 * 2.038*6 * »

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘ íiO á 1‘54 pesetas el vacuno y  de 1‘38 á 1‘ 57 el lanar. 
Procedencia del ganado.— Madrid, 480 vacas, CO terneras y 1.540 lanares; Toledo, 195 vacas y  1.897 lanares; Bada­

joz, 384 vacas y 1,634 lanares; Salamanca, 145 vacas y  74 terneras; Santander, 242 vacas y 180 terneras; Coruña, 356 
vacas y  160 terneras.

Peses desechadas en vida.— Vacas, 28; terneras, 19; lanares, 140; al quemadero, vacas, 6.

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  
durajite los días del 19 al 26 de Septiembre de 1907, 

de los ai'fícitios ^we á coniinuación se expresan;

ARTÍCULOS

OARNES T GRASAS
Vacfi, kilo,.. * «, ̂ » 
CfiruBrOf i d , ,
Ternera, id..... .
Tocino  ̂Id,.,......
Jamón, id.........
Lomo, id,,,,,,,,,, 
Manteca, id,,,,,,, 
Chorizos, docena 
Cabritos, uno. 
Corderos, id,,

AVES T CAZA
Gallinaŝ  ana. 
Fichonee, par, 
Palominus, id,,. 
Perdices, id,,,, 
FAjaroe, docena, 
Chofha», par, 
Conefoa, id,. 
Liebres, id.

PESCADOS y MAK1S0O8
Merluza, kilo. 
Sardinas, id. 
Besugoŝ  fd. 
Pajeles, id,,.,. 
GalamareSf fd. 
tíalmonetee, id, 
Almgjaa, id-,,,,. 
Lan̂ ÔKtas, una.. 
CongriOf kilo, 
Trncbae, id.. 
Salmón, id,. 
Lenguados, id. 
PescadiJlas, id. 
Lubinaŝ  Id,, 
Anguilas, id,. 
Angulasj id. 
Bonitô  id.,, 
Atúiii id,.,., 
Corvina, íd„,,. ♦, 
Langostinos  ̂id.. 
Percebes, id,.,.. 
Mero.
Escabecho kilo,. 
Peces,
Dentones,........

LXGUMBAEfi, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo,............ ..........
Jndias, id, .
ArroBfid,,...... .

USBCADO 
de U CehMd.

Pei«ta$ .

MSSCAIIO
de

lee ticeteñese 

Peeefaí,

X‘90 l'SO
l'tíó 1*60
2̂ 45 S‘fl5
2'4c 2‘BO
0'75 S'Ü5

. t k
» 2*30
> S‘25
* •
» ' >

R̂75 8*40
y'25 T66
l ‘!i6 k
* 2
k 3
> k
k 8'35
* 4*75

1'7B 1*45
1'05 0̂ 80
k 1*40

2*25 2‘85
2*76 1‘70
B‘60
1*10 1*50
5‘50 S*1D
2'25 2*40
l ‘£0 4*15

18 >
4*50 4'5C
2*25 1*60
8‘£0 2'25
> 1*40
k >

k 1*S0
, > k
, * k
j k 14*50
. • 1'60
, » k
, » 2*75

, »

5

roo

, > » .
, k k
, 1 • . »

2̂ 80
2‘15
2‘65
2'20
í ‘2d

a*40
íj'75
075

AR'i ÍCELOS
USECASO

deUCsbeie.

Fe.eioi.

MESCALO
de

losHeste&see

pétela*.

EK PLA0A

Peteiiíg.

Lentejas, kilo,. .............. .......... k > 0*̂ 5
Patataŝ  id.. ........ » k 0*20
ToDiates, id.,_______________ _ 0*17 k k
Cebollas, Id..................................... 0‘ 17 3 »
QuisanteR] id..,,,,......................... . » » k
Limones, ciento........................ 5 k 3
Naranjaŝ  id. ................. 5 k k
Frutaŝ  kilo,.................................. r * f
Fi míe Atos, ciento............................. k k k
Pepinoe, ki;o................................... k k >
Judias verdes .......... ............ . • k •

COMBUBT1BI.E8 V LÍQUIDOS
0*19

Idem mincralf id.,,,,,.,,....... .......... . > k 0*03
Idem de ooR, id............................. 'T * 0*09
Petróleo, litro.................... . k k 0̂85
Aceite, id.... .......................... ,,,,... • k 1*66
Vino« id,....................................... k k 0*70

VARIOS
Huevos, ciento................................ 13 16 a
Jabón̂  kilo..,,................................ k > 1‘10
Pan, id,.......................................... 0*40 ’ 0*40

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 19 al 25 de Septiembre de 1907, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
inhum aciones

im v laaa lOÔ Í IftOdt t»oa lauis
Nuestra Sra. de la Al- 

mudena................ 187 228 204 215 219 170
San Jusio................. 6 7 8 16 14 9
San Lorenzo............. 10 14 21 14 9 12
Santa María............. Á 3 6 7 1 6
San Isidro................ 8 4 1 2 n ■4
Civil......................... 2 1l 4 » 2
Británico.................. y> » ]> lì y> w

212 251 241 258 261 203
Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de 
la Almudena. . . . . . 20 23 20 20 27 24

Imprenta Municipal.

Ayuntamiento de Madrid


